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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- RAD. 20210077800

Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com>
Lun 14/02/2022 10:29 AM

Para:  Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Por medio de la presente, me permito radicar contestación de la demanda del asunto de la referencia,
estando en término para hacerlo. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

-- 



Página 1 de 10 
 
 

 

 

SEÑORES 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D 
 
REFERENCIA: PROCESO REINVIDICATORIO DE DOMINIO 
RADICADO: 2021 00778 00 
DEMANDANTE: RAÚL IGNACIO BRICEÑO SÁNCHEZ  
DEMANDADOS: JHON EYNER MUÑOZ ARAGÓN Y OTROS 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.  
 
JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.144.069.859 de Cali, portador de la tarjeta profesional de Abogado 
No. 325.030 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 
parte demandada, me dirijo a su despacho de manera respetuosa con el fin de dar 
contestación a la demanda que dio inicio al presente trámite judicial, en los siguientes 
términos: 

1. OPORTUNIDAD 

Me encuentro en término oportuno para contestar la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 391 del CGP, toda vez que se corrió traslado el 29 de enero 
de 2022.  

2. FRENTE A LA NARRACIÓN DE HECHOS 
 

1.- En primer lugar, es de resaltar que existe una indebida numeración de los hechos, 
por cuanto parece que existe dos veces un hecho primero. Uno que hace referencia 
a la celebración de contrato de arrendamiento comercial, y otro respecto del objeto 
de dicho contrato. Al respecto, ambos postulados son ciertos.   
 
2.-  Parcialmente cierto, toda vez que como se evidencia en la cláusula sexta, 
parágrafo segundo del contrato de arrendamiento: “vencido el termino inicial del 
presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones, siempre que la 
parte arrendataria haya cumplido con las obligaciones a su cargo y se avenga a los 
reajustes del canon autorizado por las normas legales o lo indicado en esta Cláusula”. 
 
3.- Es cierto. No obstante, durante la ejecución del contrato el valor del canon de 
arrendamiento se transformó, modificación frente a la que el arrendador con su 
silencio e inacción mostró acuerdo.   
 
4.- Es cierto, sin embargo, durante la ejecución del contrato las condiciones mutaron 
y nunca se presentó objeción por parte del arrendador, entendiéndose la 
aceptación de parte de esté a dichas modificaciones.    
 
5.- Es parcialmente cierto, pues efectivamente para el periodo 1 de febrero de 2017 
a 31 de enero de 2018 se canceló como canon de arrendamiento el valor de 
$1.300.000, cifra frente a la cual el arrendador nunca manifestó renuencia u objeción.  
 
6.- Es parcialmente cierto. Durante el periodo febrero de 2018 a enero de 2019 se 
continuó con la relación comercial, sin embargo, no es cierto que hayan quedado 
rubros pendientes por concepto de canon de arrendamiento, pues mi prohijado 
cancelo durante toda la anualidad el mismo valor ($1.400.000) sin que se presentaran 
observaciones por parte del arrendador.  
 
7.- Es parcialmente cierto, durante el periodo febrero de 2019 a 31 de enero de 2020 
mi prohijado pagó la suma de $1.540.000 sin que el arrendador presentase objeciones 
al respecto, por lo que a la fecha no se adeuda concepto alguno por canon de 
arrendamiento.  
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8.- Es parcialmente cierto, pues el contrato de arrendamiento tuvo vigencia hasta el 
22 de marzo de 2020, cuando el Gobierno Nacional a través del Decreto 417 declaró 
Estado de emergencia en todo el territorio nacional en virtud del virus Sars Covid- 19 
(hecho notorio), lo que ocasionó paralelamente la expedición del Decreto 457 del 
2020 que suspendió el ejercicio de los usos del suelo para todos los inmuebles en que 
funcionasen establecimientos, empresas u oficinas que no estuviesen exceptuadas 
en el mismo. Lo anterior, que constituye un hecho irresistible e imprevisible, lo que 
imposibilito al arrendador para garantizar la ejecución del objeto del contrato. 
Finalmente, no es cierto que se adeuden al actor rubros por concepto de canon de 
arrendamiento, pues como lo confesó se le pagaron $1.694.000 para los meses 
febrero y marzo del 2020 sin que en dicha calenda el demandante expresase 
desacuerdo al respecto.     
 
8.- No es cierto. Como se señaló en el hecho anterior, el contrato de arrendamiento 
había concluido desde marzo de 2020, cuando el arrendador recupero la tenencia 
del bien, haciendo incluso un cambio de chapas y obstaculizando el ingreso a mis 
representados que se acercaron a sacar sus pertenencias del inmueble.  
 
9.- No es cierto, puesto que mi prohijado hizo el pago del valor de cada canon de 
arrendamiento mientras perduró la relación comercial, durante la cual el actor no 
realizó ningún tipo de objeción o acción de cobro al respecto, por lo cual mi 
prohijado entendió legítimamente que para dicho periodo era el valor correcto.  
 
10.- No es cierto, por cuanto mi prohijado no adeuda al arrendador ningún rubro por 
concepto de canon de arrendamiento. Además, el actor en el presente hecho 
realiza una apreciación subjetiva que no constituye un hecho, sino una estimación 
jurídica personal que debe probarse.  
 
11.- No es cierto, por cuanto mi prohijado durante la relación comercial pagó cada 
rubro por concepto de canon de arrendamiento.  
 
12.- No es cierto, pues como se indicó en un hecho anterior, el arrendador recupero 
la tenencia del bien desde 2020, negándose a sostener reuniones con mis 
representados y haciendo el cambio de chapas del inmueble, impidiendo incluso 
que mis representados recuperaran los bienes muebles propios al interior del local. Lo 
que evidencia la recuperación por parte del arrendador de la libre disposición del 
bien. 
 
13.- No es cierto, por cuanto durante la relación comercial mis representados no 
incurrieron en ningún retardo en el pago del canon de arrendamiento.  
 
14.- No es un hecho, es una aclaración del actor. 
 

3. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
En nombre de mis representados JHON EYNER MUÑOZ, GUILLERMO GONZALES, OLGA 
LUCIA GARCIA ZAPATA Y ADIELA OSPINA, me permito pronunciarme sobre cada una 
de las pretensiones de condena, en los siguientes términos:  
 
PRIMERA. ME ALLANO. Que se declare la terminación del contrato de arrendamiento 
desde el 22 de marzo de 2020, fecha en la que efectivamente concluyó la relación 
comercial, toda vez que el arrendador quedó imposibilitado para garantizar a mis 
representados la ejecución del objeto del contrato de arrendamiento. 
 
SEGUNDA. ME ALLANO. Toda vez que, como se ha reiterado en la presente 
contestación, desde 2020 el arrendador recupero la tenencia del inmueble 
arrendado, por lo que la presente pretensión no posee fundamento factico o jurídico 
valido.  
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TERCERA. ME ALLANO. No tiene asidero en el presente proceso la pretensión de 
restitución toda vez que el arrendador recupero el poder de disposición del bien 
inmueble desde marzo de 2020.  
 
CUARTA. ME OPONGO, toda vez que el actor realizó su propio ejercicio de 
representación por lo que, no se causaron gastos por concepto de honorarios ni 
costas judiciales.  
 

4. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

Para la absolución que necesariamente deberá impartir el señor Juez a mis 
representados JHON EYNER MUÑOZ, GUILLERMO GONZALES, OLGA LUCIA GARCIA 
ZAPATA Y ADIELA OSPINA se deberán tener en cuenta los siguientes argumentos: 
 

4.1 HECHOS DE DEFENSA 
PRIMERO. El primero de febrero de 2017, entre el señor RAUL IGNACIO BRICEÑO 
SANCHEZ y los señores GUILLERMO GONZALES Y JHON EYENER MUÑOZ se suscribió 
contrato de arrendamiento de local comercial ubicado en la carrera 15 # 43-28, 
pactándose una duración inicial de doce (12) meses comprendidos entre el 1 de 
febrero de 2017 y el 31 de enero de 2018.  

SEGUNDO. Que, se estableció como único objeto de dicho contrato el de “fundar un 
establecimiento público de comercio para la venta y consumo de licores”.   

TERCERO. Que, la relación comercial entre las partes persistió hasta el 22 de marzo de 
2020, periodo durante el cual se cancelaron a totalidad los cánones de 
arrendamiento del inmueble, sin que se recibiera por parte del arrendador objeción 
alguna o cobro que indicará que existía desacuerdo frente a los valores cancelados.  

CUARTO. Que, como es por todos conocido, el 17 de marzo de 2020 el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 417 que declaró “Estado de Emergencia en todo el 
territorio nacional” en virtud de la pandemia Sars Covid 19 (hecho notorio).  

QUINTO. Que, como consecuencia de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió 
además de una orden de aislamiento, el cierre de todas las actividades comerciales, 
empresariales y profesionales no esenciales para la atención de la pandemia por Sars 
Covid 19 (Decreto 457 del 22 de marzo de 2020).  

 SEXTO. Que, por ser una actividad no esencial para la atención del Covid 19, la 
comercialización de licores fue suspendida lo que obstaculizo la posibilidad de 
desarrollar el objeto del contrato e impidió a mis representados el ejercicio de su 
derecho de disposición del inmueble, esencia del contrato de arrendamiento.  

SEPTIMO. Así, las ordenes de no operación emitidas por el Gobierno Nacional y las 
autoridades locales impidieron al arrendador cumplir con su obligación de garantizar 
la concreción del contrato de conformidad con los usos del suelo y la actividad para 
la que se suscribió. 

OCTAVO. Por lo anterior y en vista de que el contrato de arrendamiento implica una 
obligación bilateral o sinalagmática qué supone obligaciones reciprocas para las 
partes, la imposibilidad del arrendador de garantizar el derecho de tenencia y 
explotación a mis representados constituyó la extinción de las obligaciones para la 
parte arrendataria y por tanto la terminación del contrato de arrendamiento.  

NOVENO. Aunado, es importante resaltar que el 5 de noviembre de 2020, el señor 
Jhon Eyner Muñoz Aragón, demandado dentro de este proceso, y quien tuviese la 
calidad de arrendatario al interior del contrato de arrendamiento, ingresó a 
Urgencias por haber sido víctima de atentado con arma fuego. Lastimosamente, los 
impactos fueron a nivel cefálico por lo que en principio se consideró alta probabilidad 
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de complicaciones y fallecimiento. Por suerte, el señor Jhon Eyner sobrevivió, sin 
embargo, su estado actual es delicado, pues el terrible suceso dejo secuelas a nivel 
físico y psicológico difíciles de superar (disminución de agudeza visual, incontinencia 
urinaria y fecal, dificultad en el movimiento, afectaciones en la memoria y retraso 
mental leve). Lo que hizo imposible que él, quien fuese parte importante del 
desempeño de la empresa, continuara desarrollando actividades comerciales. 

DECIMO. Finalmente, cabe resaltar que, desde el momento en que el arrendador 
quedo imposibilitado para garantizar el objeto del contrato prohibió el ingreso de mis 
representado, impidiendo incluso que recuperaran los muebles propios al interior del 
local. Lo anterior, se confirma con el cambio de chapas realizado por el arrendador 
en 2020. 

5 EXCEPCIONES DE FONDO 
 
5.1 INEXISTENCIA DE CAUSA Y OBLIGACIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 
Se sustenta la presente excepción principalmente, en que, como se reiteró en la 
contestación de los hechos, no se adeuda al demandante ningún valor por 
concepto de canon de arrendamiento, pues durante la ejecución del contrato la 
relación comercial transcurrió sin inconveniente alguno, realizándose por parte de mis 
representados el pago mensual del canon, sin que el arrendador presentase 
objeciones u observaciones al respecto. Dicho canon, sufrió variaciones durante la 
ejecución del contrato, modificaciones que fueron aceptadas y consentidas por el 
arrendador o sobre las que al menos guardo silencio y por tanto acepto tácitamente. 

 

5.2 BUENA FE 
La buena fe ha pasado de ser un principio general de derecho para transformarse 
en un postulado constitucional, su aplicación y proyección ha adquirido nuevas 
implicaciones, en cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de 
las relaciones entre los particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado 
constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre particulares.  

En este sentido, debe resaltarse que mis representados han actuado con honestidad 
y lealtad durante la relación comercial, pues adquirieron la tenencia del bien por 
medio legítimo, un contrato de arrendamiento y  cumplieron con las obligaciones 
derivadas del mismo, como lo son las de cancelar el canon de arrendamiento de 
forma mensual y completa, conservar el inmueble en buen estado durante el tiempo 
que se gozó de la tenencia y cancelar los servicios públicos, cuotas de 
mantenimiento, entre otros.    

Es en ese sentido, es innegable que el comportamiento de mi poderdante cumple 
con los presupuestos de buena fe, conforme a lo definido por la corte en la sentencia 
C-098 de 2008, así: 
 

“el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las 
autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, 
leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una “persona 
correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de relaciones 
reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y 
credibilidad que otorga la palabra dada (…)” (subrayado por fuera del texto) 

 
Lo anterior, encuentra refuerzo normativo en el artículo 769 del Código Civil que prevé 
lo siguiente:  
 

“La buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley establece la 
presunción contraria.  
En todos los otros, la mala fe deberá probarse.”  



Página 5 de 10 
 
 

 

 

 
5.2 INCUMPLIMIENTO AL DEBER PROBATORIO 
A este respecto, debe resaltarse en primer lugar, que el proceso, es un mecanismo a 
través del cual se materializa el derecho de acceso a la administración de justicia, 
esté conlleva para las partes ciertas obligaciones de índole procesal o sustancial que 
la ley distribuye claramente entre las partes. En este sentido, debe indicarse que el 
demandante omitió al realizar la notificación de la demanda, adjuntar los anexos 
probatorios que relaciona en el escrito demandatorio, por lo que ha esta defensa le 
es imposible analizarlos y contradecirlos debidamente, lo que constituye, en esencia 
un obstáculo para el ejercicio del derecho de defensa.  

Por otra parte, se reitera lo expuesto en la respuesta a los hechos y pretensiones de la 
demanda, así como en el acápite de hechos, fundamentos y razones de defensa en 
cuanto a que el demandante recupero la tenencia del bien arrendado en 2020, 
cuando en virtud de la imposibilidad de desarrollar el objeto del contrato de 
arrendamiento en razón de la pandemia  Sars Covid 19, el contrato termino y la parte 
demandante prohibió a mis representados cualquier tipo de acceso al inmueble 
privándolos de la posibilidad de recuperar sus bienes muebles, haciendo incluso 
cambio de chapas del local.   

Finalmente, hay que destacar que, en esencia el proceso de restitución busca 
recuperar el inmueble arrendado (única pretensión del demandante), objeto que en 
el presente proceso no encuentra asidero, pues como se resaltó en el párrafo anterior 
el arrendador recupero la tenencia del inmueble desde el mes de marzo de 2020. 
Además, como se indicó en la contestación de los hechos, mis representados no 
adeudan al demandante concepto alguno por canon de arrendamiento u otro rubro 
que pudiese derivarse de la relación comercial.  

 

5.3 INEXISTENCIA DEL DERECHO ALEGADO 
La presente demanda carece de fundamento, dado que como se expuso en los 
acápites anteriores, mis representados han realizado el pago del canon de 
arrendamiento de forma cumplida y conforme a las transformaciones que sufrió el 
contrato durante su ejecución, sin que se presentase objeción u observación alguna 
por parte del arrendador. Aunado, y como se destacó anteriormente, no hay 
tenencia que recuperar, pues a partir de marzo de 2020 el arrendador recobro la libre 
disposición del bien, como lo evidencia el cambio de chapas que realizó. 

 

5.4 CASO FORTUITO  
La presente excepción encuentra fundamento en qué, las disposiciones 
presidenciales emitidas en 2020, con carácter de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, como lo son: la orden de aislamiento o el cierre de todas las 
actividades comerciales, empresariales y profesionales no esenciales para la 
atención de la pandemia Sars Covid 19  (Decreto 457 del 22 de marzo del 2020) 
comportan un hecho imprevisible, irresistible e insuperable pues, dentro de las 
circunstancias normales de la vida, no era posible contemplar por anticipado su 
ocurrencia, no podría haberse evitado su acontecimiento y era imposible que el 
actor o mis representados actuaran en contravía de los Decretos emitidos por el 
Gobierno.  

 

5.5 FUERZA MAYOR 
Que, en razón del hecho irresistible e imprevisible que constituye la pandemia Sars 
Covid 19, el arrendador quedó imposibilitado para garantizar (su obligación) el 
derecho de disposición y explotación del inmueble a mis representados en los 
términos descritos en el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. Por lo 
que, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento contiene obligaciones 
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bilaterales o reciprocas que de no verificarse por un parte extinguen las obligaciones 
de la otra, el contrato de arrendamiento quedo terminado en marzo de 2020. Hecho 
que además se verifica, como ya se ha reiterado con la recuperación, por parte del 
arrendador de la tenencia del bien inmueble. 

  

5.6 MALA FE 
Todo lo anterior, puede sintetizarse en la presente excepción. El demandante 
propone como única pretensión la terminación del contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes el 1 de febrero de 2017 con el fin de que sea restituido el bien 
inmueble, sin embargo, como se ha reiterado a lo largo de la presente contestación, 
la tenencia del bien fue recuperada por el arrendador desde 2020, cuando iniciada 
la pandemia quedó imposibilitado para garantizar la ejecución de la actividad 
objeto del contrato de arrendamiento. Además, debe resaltarse nuevamente que 
mis representados no adeudan al demandante valor alguno por concepto de canon 
de arrendamiento, la relación comercial transcurrió sin problemas y sin objeciones u 
observaciones por parte del arrendador, por lo que no existe razón para iniciar la 
presente acción judicial.  

A este respecto, dice el artículo 49 del Código General del Proceso:  

“articulo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala 
fe en los siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen 
hechos contrarios a la realidad. (…)”  
 

6 FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES 
 
Para resolver lo aquí dispuesto, es necesario establecer los aspectos normativos y 
jurisprudenciales aplicables al caso en particular, partiendo entonces de lo siguiente:  

 

6.1 Interpretación de los contratos:  
 
Al respecto, el código civil nos indica lo siguiente: 

“Prevalencia de la intención:  

Art. 1618.- Conocida la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que 

a lo literal de las palabras.  

 

Interpretación por la naturaleza del contrato: 

Art. 1621.- En aquellos casos en que no apareciere voluntad contraria, deberá 
estarse a la interpretación que mejor cuadre con la naturaleza del contrato.”  
 

En consiguiente, la honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de casación civil ha 
dispuesto que en relación a las formas de dilucidar los problemas hermenéuticos que 
se puedan presentar con ocasión a los negocios jurídicos, se deberá establecer 1) la 
intención, y 2) la especialidad, como criterios para resolver cualquier asomo de duda 
que se pueda suscitar con ocasión a lo realmente celebrado entre las partes. 1 

Respecto a la intención, ha dispuesto la corte que2:  

 
1 CSJ SC de 4 nov. 2009, rad. 1998-4175. 
2 CSJ SC de 4 feb 2020, rad. 2010-00060 
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“En cuanto a la intención, bajo la lectura de los artículos 1618, 1619, 1620 y 
1622 del C.C., corresponde indagar el querer común de los contratantes. 
Conforme a ese propósito, la Sala ha manifestado de manera expresa, cuál es el 
iter a seguir para precisar la convergencia de voluntades. 

Inicialmente, partió de la relación existente entre la voluntad declarada 
(manifestada en forma oral o escrita) y la voluntad interna (la querida), para 
establecer que, si la literalidad es precisa y certera en algunos apartados del 
contrato, deberán dilucidar las cláusulas sobre las cuales exista el desacuerdo 
interpretativo”3. 

Luego, en providencia de 5 de julio de 1983, se recalcó la fórmula de la 
diferenciación de la literalidad con la voluntad conjunta de los contratantes, al 
afirmar que los enunciados claros iluminan los oscuros, por cuanto “(…) el 
pensamiento y el querer de quienes concertaron un pacto jurídico quedan 
escritos en cláusulas (…) precisas y sin asomo de ambigüedad, [por tanto], tiene 
que presumirse que esas estipulaciones así concebidas son el fiel reflejo de la 
voluntad interna de aquellos. 
 

No obstante, el mismo fallo precisó que la búsqueda de la intención común no se 
agota en el texto del contrato, sino que también, a juicio del juzgador, pueden 
acudirse a otros medios, “(…) como las circunstancias previas y posteriores al 
negocio, las costumbres de las partes, los usos del lugar en donde han pactado; 
la aplicación práctica que del contrato hayan hecho ambas partes o una de 
ellas con la aprobación de otra, y otras convenciones o escritos emanados de los 
contratantes” 

 

Por otro lado, en lo que se refiere a la regla de interpretación a partir de la 
especialidad, dispuso que4:  

“El segundo criterio, relativo a la regla de interpretación por la especialidad 
del contrato, tiene fundamento en el artículo 1621 del C.C., el cual, por una parte, 
refiere que debe estarse con la “(…) que mejor cuadre con su naturaleza”; y por 
la otra, presumirse la existencia de las “(…) cláusulas de uso común”.  

El primer supuesto, según lo afirmó esta Corte en sentencia de 28 de febrero 
de 2005, exp. 75045, reiterada, entre otras, el 13 de mayo de 2014 (SC 5851), exige 
realizar un “juicio de adecuación jurídica y socioeconómica”, implicando 
establecer cuáles son las atribuciones y finalidades patrimoniales que ejercieron 
los contratantes durante el desarrollo del contrato.” 

6.2 Allanamiento a la mora:  
 

En su jurisprudencia6, la Corte Constitucional ha señalado en materia de contratos 
civiles de carácter bilateral, que el cumplimiento entre las partes debe ser 
sinalagmático y debe existir un equilibrio de cargas y beneficios entre las mismas. De 
no presentarse dicho balance se deberá aplicar lo previsto en el artículo 1609 del 
Código Civil:  

 
3 Dicha regla interpretativa fue consolidada por esta Corte en los albores del siglo XX, cuando señaló como método 
para hallar lo pretendido por los contratantes, tomar “(…) en consideración la naturaleza del contrato y las cláusulas 
claras y admitidas del mismo [a fin de] que sirvan para explicar las dudosas (…)” (CSJ SC, G.J. de 1946, LX, p. 656). 
4 Ibidem 
 
5 La aplicación frecuente de dicha regla interpretativa por la Corte, ha favorecido la resolución de casos donde el 
problema hermenéutico surge de los denominados contratos atípicos, e igualmente para dirimir la presencia o no de 
un contrato de agencia comercial con el de suministro, distribución o ventas al por mayor. 
6 Sentencia T 196 de 2007, Corte Constitucional.  
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“En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 
de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumple por su parte, o no se allana 
a cumplirlo en la forma y tiempo debido”  

En este sentido, ha explicado la Corte Suprema de Justicia que: “en los contratos 
bilaterales en que las mutuas obligaciones deben ejecutarse simultáneamente o sea 
a un mismo tiempo, si una parte se allanó a cumplir en la forma y tiempo debidos y la 
otra no, aquella tiene tanto la acción de cumplimiento como la resolutoria”7 

En este contexto se ha desarrollado la teoría de allanamiento a la mora8, para los 
casos en que una de las partes se allana al incumplimiento del contrato, respecto del 
pago regular, en este caso, del canon de arrendamiento.  

En el caso específico de los contratos de arrendamiento, que por naturaleza 
contienen obligaciones reciprocas, en los que una parte (arrendador) se obliga a 
garantizar el uso, el goce o la ocupación de un inmueble o mueble, el incumplimiento 
del arrendatario en el pago oportuno o total del canon produce una mora que 
puede llevar a la terminación del contrato. Sin embargo, cuando el arrendador, ante 
el incumplimiento del arrendatario, se abstiene de suspender la ejecución del 
contrato y, en su lugar prosigue ejecutándolo, no puede, luego, alegar mora. 

Al allanarse a la mora, el arrendador está aceptando la continuidad del contrato a 
pesar de no haberse cumplido por parte del arrendatario sus obligaciones de forma 
cabal. Por lo que al aceptar o guardar silencio frente al pago incompleto o 
extemporáneo del canon, el arrendador no puede terminar el contrato o buscar 
indemnización a través de esté, pues fue su propia negligencia no haber concluido 
el contrato anticipadamente alegando incumplimiento por parte del arrendatario.  

En síntesis, consentir el reiterado y continuado incumplimiento del arrendatario 
conlleva la configuración del denominado allanamiento a la mora, que consiste en 
que el arrendador, de forma tácita debido a su silencio e inacción ante el 
incumplimiento del arrendatario, termina por aceptar dichas condiciones como 
intención principal de la ejecución del contrato.   
 
6.3 Nadie puede alegar a su favor su propia culpa 
  
La jurisprudencia constitucional y de la Corte Suprema de justicia han desarrollado 
una línea respecto del principio “nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, a 
través de la cual se sostiene que el juez no puede amparar situaciones donde la 
vulneración del derecho del actor se deriva de su actuación negligente, dolosa o de 
mala fe. Cuando esto ocurre, es decir, que el particular pretende aprovecharse del 
propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación de este principio como una 
forma de impedir el acceso a ventajas indebidas o inmerecidas dentro del 
ordenamiento jurídico.  
A partir de dicho criterio, la Corte Constitucional ha considerado que el principio de 
que “no se escucha a quien alega su propia culpa” es compatible con lo previsto en 
la Constitución de 1991, específicamente, con el deber establecido en el artículo 95 
de la Carta, que se refiere al deber de respetar los derechos ajenos y de no abusar 
de los propios. “Por una parte, porque la Constitución define con claridad que la 
actuación de un individuo no puede servir para dañar, de forma injusta e ilegítima, 
los derechos que el Estado ha otorgado a favor de todos los habitantes del territorio 
nacional.”9 
 
6.4 Caso Concreto. 

 
El 1 de febrero de 2017 se suscribió entre JHON EYNER MUÑOZ ARAGÓN, GUILLERMO 
GONZALES MEJIA (arrendatarios) y el señor RAUL IGNACIO BRICEÑO SÁNCHEZ 
(arrendador) contrato de arrendamiento del local comercial ubicado en el primer 

 
7 Sentencia de Casación del 29 de noviembre de 1978 
8 T-043 de 2005 y T 196 de 2007, Corte Constitucional de Colombia.  
9 Sentencia T 630 de 1997, Corte Constitucional de Colombia.  
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piso de la carrera 15 No. 43 28 en Santiago de Cali. Dicha relación estuvo vigente 
hasta el 22 de marzo de 2020 cuando, debido a la pandemia Sars Covid 19 y los 
decretos de ella derivados, el arrendador quedo en imposibilidad de garantizar a mis 
prohijados su derecho de tenencia sobre el bien inmueble. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento implica 
obligaciones reciprocas que, de no verificarse, por una parte, extingue las 
obligaciones de la otra, el contrato se dio por terminado en dicha fecha, máxime si 
se tiene en cuenta que el arrendador recuperó la tenencia o libre disposición del bien 
desde 2020, toda vez que obstaculizo a mis representados el ingreso, uso y goce del 
local comercial, tal como lo evidencia el cambio de chapas que realizó. Lo que deja 
sin sustento la solicitud de restitución, toda vez que mis prohijados no ostentan la 
tenencia del bien desde hace casi dos años.  
 
Ahora, si bien en la redacción del contrato se estableció la suma de $1.500.000 como 
valor del canon de arrendamiento, desde el inicio de la ejecución del contrato dicho 
rubro se modificó, pagándose en principio $1.300.000 tal como lo asevera el 
demandante. Debe aclararse que, durante la relación comercial (2017-2020) no se 
recibió por parte del arrendador solicitud, cobro o documento de otro tipo que 
pudiese indicar objeción o desacuerdo por su parte frente al valor pagado como 
canon de arrendamiento. Ello implica, de acuerdo a la teoría jurisprudencial del 
allanamiento a la mora, que el arrendador, al consentir el reiterado y continuado 
pago “irregular” acepto de forma tácita, conforme a su silencio e inacción, las 
modificaciones que se realizaron a la relación comercial durante su ejecución. No 
puede ahora el actor, aprovecharse de su propia culpa para alegar inconsistencias 
o incumplimientos que durante la ejecución del contrato nunca manifestó.  

 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA PROPUESTOS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
Ruego que en su valor justo se tengan como tales en su sano juicio y persuasión 
racional y sana critica, al momento de la valoración señor juez, aquellas que 
cumplan cabalmente con las condiciones descritas en sentencia SU-768 de 2014 en 
relación al modo y tiempo para su presentación, reservándome el derecho de 
oposición en su momento oportuno. 

7 PRUEBAS  

7.1 Pruebas documentales:  
 
Adjunto a la presente contestación se encuentran los siguientes elementos 
probatorios de carácter documental, mismos que han sido escaneados, y se 
encuentran en mi poder en mi lugar de notificaciones físico.  
 

 Poder Especial otorgado por lo demandados. 
 

 Transmisión de datos de los demandados.  
 

 Copia historia clínica del señor Jhon Eyner Muñoz.  
 

7.2 interrogatorio de parte 
 
Sírvase señor Juez citar y, hacer comparecer al señor RAUL IGNACIO BRICEÑO 
SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía 16.625.054, demandante dentro 
del presente proceso, para que en audiencia pública cuya fecha y hora se servirá 
usted fijar, bajo la gravedad de juramento absuelva el interrogatorio que 
verbalmente o por escrito le formularé sobre los hechos de la demanda y su eventual 
contestación, además del posible reconocimiento de documentos que sean 
necesarios.  
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8 NOTIFICACIONES 
• La señora Olga Lucia García Zapata, podrá ser notificada en la en la calle 14 

No.37-132, apartamento 503, bloque 2, en la ciudad de Cali, o al correo 
olgalgz@hotmail.com.   
 

• El señor Guillermo Gonzales Mejía, podrá ser notificado al correo electrónico 
memorumba@gmail.com   

 
• Por mi parte, podré ser notificado en la Av. 4N #6N-67 Edificio Siglo XXI oficina 

705 de la ciudad de Cali, y al correo electrónico registrado ante el Consejo 
Superior de la Judicatura, correspondiente a jtorres@coemabogados.com  

 
 
Agradeciendo la atención prestada, 

 
 
 
 
 
 
 

JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT 
CC. 1.144.069.859 de Cali, Valle. 

TP. 325.030 del C.S.J. 
jtorres@coemabogados.com 

mailto:memorumba@gmail.com
mailto:jtorres@coemabogados.com
mailto:jtorres@coemabogados.com
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SEÑORES  
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D.  
 
REFERENCIA: PROCESO REINVIDICATORIO DE DOMINIO 
RADICADO: 2021 00778 00 
DEMANDANTE: RAÚL IGNACIO BRICEÑO SÁNCHEZ  
DEMANDADOS: JHON EYNER MUÑOZ ARAGÓN Y OTROS 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.   
 
OLGA LUCIA GARCÍA ZAPATA, mayor de edad, residente de la ciudad 
Santiago de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.904.765, por 
medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 
abogado JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Cali,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.069.859 expedida en la misma ciudad y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 325.030 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación funja como apoderado judicial y continúe hasta la 
terminación del proceso referenciado, actualmente tramitado en su 
despacho.  
 
Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado para reclamar, 
conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, transigir, impugnar, 
renunciar a la acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las 
facultades generales del Art. 77 del Código General del Proceso aplicado por 
analogía al procedimiento laboral, hacer cuanto fuere necesario en el 
cumplimiento de este mandato, de tal manera que no pueda alegrarse 
insuficiencia del mandato.  
 
Para efectos de notificaciones judiciales, mi apoderado registró ante el 
Consejo Superior de la Judicatura la siguiente dirección de correo electrónico: 
jtorres@coemabogados.com.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
OLGA LUCIA GARCÍA ZAPATA 
C.C. No. 31.904.765 
 
 
ACEPTO,  
 
 
 
 
 
JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT. 
C.C. 1.144.069.859 de Cali- Valle.  
T.P. 325.030 del C.S.J.  

mailto:jtorres@coemabogados.com


10/2/22, 15:42 Gmail - Rv: Abogado Javier Torres, envío poder especial , amplio y suficiente, para que ejerza mi defensa dentro del proceso reivind…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7800525ec5&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1724409922292438107&simpl=msg-f%3A1724409922… 1/1

Javier Torres Coem Abogados <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

Rv: Abogado Javier Torres, envío poder especial , amplio y suficiente, para que
ejerza mi defensa dentro del proceso reivindicatorio de dominio con radicado
20210077800 
1 mensaje

olga lucia garcia zapata <olgalgz@hotmail.com> 10 de febrero de 2022, 15:37
Para: "jtorres@coemabogados.com" <jtorres@coemabogados.com>

De: luz elena garcia <luze_914@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 10 de febrero de 2022 3:25 p. m. 
Para: OLGA LUCIA GARCIA ZAPATA <olgalgz@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: Abogado Javier Torres, envío poder especial , amplio y suficiente, para que ejerza mi defensa dentro del
proceso reivindicatorio de dominio con radicado 20210077800
 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: luz elena garcia <luze_914@hotmail.com> 
Fecha: 10 de febrero de 2022, 2:50:46 p.m. GMT-5 
Para: jtorres@coemabogados.com 
Asunto: Abogado Javier Torres, envío poder especial , amplio y suficiente, para que ejerza mi
defensa dentro del proceso reivindicatorio de dominio con radicado 20210077800 

Enviado desde mi iPhone

PODER OLGA.pdf 
159K

mailto:luze_914@hotmail.com
mailto:olgalgz@hotmail.com
mailto:luze_914@hotmail.com
mailto:jtorres@coemabogados.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7800525ec5&view=att&th=17ee55b02166545b&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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SEÑORES  
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D.  
 
REFERENCIA: PROCESO REINVIDICATORIO DE DOMINIO 
RADICADO: 2021 00778 00 
DEMANDANTE: RAÚL IGNACIO BRICEÑO SÁNCHEZ  
DEMANDADOS: JHON EYNER MUÑOZ ARAGÓN Y OTROS 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.   
 
GUILLERMO GONZALES MEJIA, mayor de edad, residente de la ciudad 
Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.103.860, por 
medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 
abogado JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Cali,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.069.859 expedida en la misma ciudad y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 325.030 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación funja como apoderado judicial y continúe hasta la 
terminación del proceso referenciado, actualmente tramitado en su 
despacho.  
 
Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado para reclamar, 
conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, transigir, impugnar, 
renunciar a la acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las 
facultades generales del Art. 77 del Código General del Proceso aplicado por 
analogía al procedimiento laboral, hacer cuanto fuere necesario en el 
cumplimiento de este mandato, de tal manera que no pueda alegrarse 
insuficiencia del mandato.  
 
Para efectos de notificaciones judiciales, mi apoderado registró ante el 
Consejo Superior de la Judicatura la siguiente dirección de correo electrónico: 
jtorres@coemabogados.com.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUILLERMO GONZALES MEJIA 
C.C. No. 6.103.860 
 
 
ACEPTO,  
 
 
 
 
 
JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT. 
C.C. 1.144.069.859 de Cali- Valle.  
T.P. 325.030 del C.S.J.  

mailto:jtorres@coemabogados.com


10/2/22, 13:31 Gmail - ABOGADO JAVIER TORRES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7800525ec5&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1724397908713799756&simpl=msg-f%3A1724397908… 1/1

Javier Torres Coem Abogados <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

ABOGADO JAVIER TORRES 
1 mensaje

memorumba <memorumba@gmail.com> 10 de febrero de 2022, 12:26
Para: jtorres@coemabogados.com

Envió poder especial, amplio y suficiente para que ejerza mi defensa dentro del proceso reivindicatorio de dominio con
radicado 2021 00778 00"

Atentamente,  

Guillermo Gonzalez Mejia

PODER GUILLERMO.pdf 
159K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7800525ec5&view=att&th=17ee4ac30050004c&attid=0.1&disp=attd&realattid=17ee4abd7e158a1a4601&safe=1&zw
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